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RADICADO: 2021 00372 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y escrito 

que anteceden el despacho dispone:  

  

 

 

 Hágase entrega de los títulos de depósito judicial consignado a 

órdenes de este despacho y para el presente proceso hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas, a la demandante 

Adriana Marisol Lara Gavilán, por cuanto, pese a la manifestación del 

apoderado actor no se adosó autorización a favor del togado para la 

entrega de la orden de pago de los dineros. Ofíciese al Banco Agrario 

de Colombia Sede Fusagasugá. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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